COMUNICACIÓN DEL AREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE GOBIERNO EN MADRID
A partir del día 5 de abril de 2.010  el Área de Trabajo e Inmigración comenzará a tramitar las solicitudes de Residencia de Larga Duración (antiguos permanentes) simultáneamente  con la Brigada Provincial de Extranjería y Documentación de Madrid, que hasta la fecha venía asumiendo de forma exclusiva.

La competencia del Area de Trabajo e Inmigración se limitará a la tramitación de las solicitudes de Residencia de Larga Duración en aquellos supuestos en los que los solicitantes hayan sido previamente titulares de residencia temporal y trabajo, tanto de cuenta ajena como propia, y acrediten la residencia continuada en España durante 5 años, de conformidad con lo dispuesto en el art 32 de la Ley Orgánica 4/2000, en redacción dada por la Ley Orgánica 2/2009 y en los artículos 71 y siguientes del RD 2393/04.

El resto de solicitudes de Residencia de Larga Duración, entendiéndose aquellas que provengan de otras situaciones en las que pueda encontrarse el ciudadano extranjero en España, así como aquellas en las que corresponda la renovación de la TIE y los supuestos de Residencia de Larga Duración -CE y otros, continuarán tramitándose como hasta la fecha por la Brigada Provincial de Extranjería y Documentación.

La gestión del procedimiento se desarrollará indistintamente en las sedes de la C/ Serrano 69, Manuel Luna, 29 y c/ San Faustino, 23 y en el resto de las oficinas ubicadas en los municipios de Coslada, c/ Mar del Norte,9, de Leganés, c/ San Nicasio, 31 y Alcobendas, c/ Fuego, 26, previa petición de cita en la página de internet,  www. map.es.

Asimismo se adjunta un folleto informativo sobre las tasas para mejorar la gestión de los procedimientos.


